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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE 

FERIAS INCLUSIVAS 

FI-GADMSJBF-2026-005 

SECCIÓN I 

CONVOCATORIA 

El  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA 
FE convoca a través del Portal Institucional de Servicio Nacional de Contratación Pública, y de la 
página web www.buenafe.gob.ec, según lo previsto por el artículo 274 al 281 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública - RGLOSNCP-), a 
todas las personas naturales o jurídicas, ya sea de manera individual o a través de asociaciones 
o consorcios o por compromiso de asociación o consorcios, que estén domiciliadas en el Cantón  
Buena Fe de la Provincia de Los Ríos para la presentación de ofertas relacionadas con el 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACION DEL GAD 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE”, que estén habilitadas en el Registro Único de 
Proveedores- RUP, siempre y cuando cumplan una de las siguientes condiciones: 

 
Proveedores participantes.- Podrán participar en los procedimientos de feria inclusiva las 
personas naturales o jurídicas, que estén habilitados en el Registro Único de Proveedores RUP, 
en el siguiente orden:  
 
1. Organizaciones de economía popular y solidaria: sectores comunitarios, asociativos, 
cooperativos; 
2. Unidades económicas populares; 
3. Artesanos; 
4. Agricultura familiar y campesina; 
5. Emprendedores con énfasis en mujeres emprendedoras formalizadas; y, 
6. Micro y pequeñas empresas. 
 
En el caso de personas jurídicas: micro y pequeñas empresas, los accionistas o socios de éstas 
también deberán cumplir con la condición de ser de micro o pequeño tamaño. 
 
Los proveedores señalados en este artículo podrán presentar sus ofertas individualmente o 
consorciados, o con compromiso de consorcio. 
 
Presupuesto Referencial y Certificación de Partida Presupuestaria: El Presupuesto 
Referencial es de: USD $ 18.900,00 (dieciocho mil novecientos con 00/100) DÓLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más IVA El número de partida presupuestaria es (53.08.13 y 
53.04.04)  

 
Código CPC.- 8 5 9 9 0 1 9 1 1  
 
 

Precio Unitario: El precio unitario al que el oferente deberá adherirse es de: USD $ 18.900,00 
(dieciocho mil novecientos con 00/100) DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más 
el IVA. 
 

Forma de Pago: Los pagos del contrato se realizarán contra entrega de manera mensual contra 
prestación del servicio, según la disponibilidad financiera del GAD Municipal, dicho pago 
estará condicionado a la presentación previa de toda la documentación habilitante requerida 

http://www.buenafe.gob.ec/


 

 

para su respectivo pago. 
 

Plazo de entrega: El plazo estimado para la ejecución del contrato es de 365 días contados a 
partir del día siguiente de la suscripción del contrato o hasta que se culminen los recursos lo que 
suceda primero.  
 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 
 

1.- El pliego estará disponible, sin ningún costo, en el Portal Institucional del Servicio Nacional 
de Contratación Pública o también en documento físico, en las oficinas de compras públicas. 

2.- El cronograma del presente procedimiento es el siguiente:       

 

      ETAPA FECHA HORA 

Publicación y Convocatoria 12/06/2026 20:00 

Socialización y período de preguntas, respuestas y aclaraciones 17/06/2026 

20:00 

Fecha límite para la adhesión a las especificaciones técnicas o 
términos de referencia y condiciones económicas 

22/06/2026 

20:00 

Fecha Límite solicitar Convalidación. 24/06/2026 

20:00 

Fecha Límite respuesta Convalidación. 26/06/2026 

20:00 

Fecha Límite de Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos. 30/06/2026 
20:00 

Fecha límite para adjudicación 03/07/2026 20:00 

 

 

3.- Metodología de evaluación de la documentación de adhesión: el delegado, analizará la 
documentación de  adhesión a  las  especificaciones técnicas  o  términos de  referencia  y  
condiciones económicas presentadas, en función del cumplimiento de las condiciones de 
participación establecidas en el pliego y ficha del bien o servicio específico, mediante la 
metodología cumple - no cumple, a través de la presentación de los formularios descritos en el 
presente pliego y condiciones particulares establecidas en la ficha técnica, con los oferentes que 
cumplan las condiciones establecidas en el pliego, serán puntuados atendiendo requisitos de 
inclusión: por asociatividad y criterios de igualdad; así como por parámetros de calidad. 

 
4.-La entrega de los documentos solicitados como requisitos mínimos y del formulario de la 
oferta a los proveedores en el procedimiento, se realizará desde la culminación de la fecha de 
socialización hasta la fecha límite para la presentación de dichos documentos, previsto en el 
cronograma del mismo, en un sobre, con identificación del proveedor y dirección de contacto, 
se convoca a los proveedores para solventar las preguntas el 15 de junio de 10AM a 11AM. 

 
5.- Los requisitos mínimos presentados por los proveedores contendrán obligatoriamente los 
documentos (formularios) descritos en el presente pliego, y toda la documentación que la 
entidad contratante solicite para determinar que la condición del participante se adecue a las 
condiciones de inclusión previstas en esta convocatoria o para aplicar los parámetros de 



 

 

calificación previstos, siempre que esa documentación no conste en un registro público de libre 
consulta o que haya sido entregada previamente para la habilitación en el Registro Único de 
Proveedores -RUP. 

 
La  entidad contratante comunicará los  resultados de  la  revisión y  validación de  la  
documentación presentada por los participantes, publicando el acta respectiva en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. La entidad contratante podrá también 
elaborar y publicar un listado con el total de los proveedores habilitados para efectos de 
adjudicación. 

 
6.- La adjudicación, se realizará sobre la base del cumplimiento de los requisitos mínimos y 
formularios previstos en el pliego, bajo la metodología cumple/no cumple y criterios de inclusión. 

 
7.- Este procedimiento de  Feria Inclusiva se  regirá por la  Ley  Orgánica del  Sistema  
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, la normativa emitida por el SERCOP 
que sean aplicables, y el pliego debidamente aprobado. 
 
8.- Garantías: En este procedimiento es aplicable la garantía: de conformidad con lo establecido 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
 

 
Buena Fe, 10 de junio del 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANCHUNDIA YEPEZ DIANA CATALINA 
ALCALDESA  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA 
FE 

 



 

 

SECCIÓN II 

CONDICIONES GENERALES 

2.1 Condiciones de inclusión: La presente Feria Inclusiva es un procedimiento de 
contratación en el que pueden participar únicamente los proveedores habilitados en el Registro 
Único de Proveedores - RUP, siempre y cuando cumplan una de las siguientes condiciones: 

 
En el caso de personas jurídicas micro y pequeñas, los accionistas o socios de éstas también 
deberán cumplir con la condición de ser micro o pequeños. 
 
Ley, Art. 51.- Feria Inclusiva.- La Feria Inclusiva es un procedimiento que se utilizará con el 
objeto de adquirir bienes y servicios de producción nacional y de origen local, no catalogados. 
En este procedimiento únicamente podrán participar los proveedores de origen local y que a 
su vez sean productores nacionales, sea a través de las organizaciones de la economía 
popular y solidaria, artesanos, emprendedores, negocios populares, miembros de la agricultura 
familiar campesina, o a través de las micro y pequeñas empresas y organizaciones de 
Integración Económica debidamente registradas en la Secretaría de Economía Popular y 
Solidaria (Redes de Economía Popular y Solidaria y Uniones de Economía Popular y 
Solidaria).. 

 
Encontrarse domiciliada en el Cantón San Jacinto de Buena Fe, Provincia de Los Ríos 
con la prestación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE 
CLIMATIZACION DEL GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE”.  

 

La entidad contratante es responsable de verificar la condición jurídica de cada oferente, a fin 
de cerciorarse que pertenezca a cualquiera de las categorías previstas en este numeral. Para 
el efecto, podrá solicitar en el pliego de un procedimiento de Feria Inclusiva, la documentación 
probatoria correspondiente, siempre que la misma no conste en un registro público de libre 
acceso o que ésta haya sido previamente entregada para efectos de registrarse y habilitarse 
en el Registro Único de Proveedores -RUP. 

 
2.2 Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí 
mismas o por interpuesta persona, las personas que incurran en las inhabilidades generales y 
especiales, de la normativa legal vigente, así como en la prohibición señalada en la Ley Orgánica 
de Servicio Público. Tampoco podrán participar en este procedimiento y por lo mismo se las 
considerará inhábiles para el mismo, aquellas personas naturales o jurídicas que no cumplan 
con las condiciones previstas en la Convocatoria del presente pliego de Feria Inclusiva. 

 
2.3 Uso del Pliego: La entidad contratante, al utilizar el modelo de pliego de Feria Inclusiva podrá 
bajo su responsabilidad modificar y ajustar el mismo a las necesidades particulares del 
procedimiento de contratación, siempre que se cumpla con la LOSNCP y su Reglamento 
General, y el contenido de los requisitos mínimos se solicite a través de los formularios que son 
parte del modelo de pliego, conforme a lo dispuesto en la normativa legal vigente. 
 
 
 
 
 
 



 

 

      ETAPA FECHA HORA 

Publicación y Convocatoria 12/06/2026 20:00 

Socialización y período de preguntas, respuestas y aclaraciones 17/06/2026 

20:00 

Fecha límite para la adhesión a las especificaciones técnicas o 
términos de referencia y condiciones económicas 

22/06/2026 

20:00 

Fecha Límite solicitar Convalidación. 24/06/2026 

20:00 

Fecha Límite respuesta Convalidación. 26/06/2026 

20:00 

Fecha Límite de Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos. 30/06/2026 
20:00 

Fecha límite para adjudicación 03/07/2026 20:00 

 
 
 
Art. 341.- Etapas y Cronograma.- El cronograma del procedimiento de Feria Inclusiva 
considerará los siguientes términos, contados a partir de la fecha de la publicación y 
convocatoria, estará conformado por las siguientes etapas:  
 

ETAPA PLAZO ETAPA PLAZO 

Publicación y convocatoria  Lugar, Fecha  

Socialización. preguntas, respuestas, 
aclaraciones 
 

Esta etapa se desarrollará en un término 
mínimo de tres (3) y máximo cinco (5) días 
contados desde la fecha de publicación del 
procedimiento de Feria Inclusiva. 

Adhesión a las especificaciones técnicas 
o términos de referencia y condiciones 
económicas 
 

Esta etapa se desarrollará en un término 
mínimo de tres (3) y máximo ocho (8) días 
contados a partir de la culminación de la etapa 
"Etapa de socialización, preguntas, 
respuestas y aclaraciones ", 
 

Verificación de cumplimiento de requisitos 
mínimos y convalidación de errores. 

Esta etapa se desarrollará en un término 
mínimo de tres (3) , máximo acho (8) días 
contados a partir de la culminación de la etapa 
"Adhesión a las especificaciones técnicas o 
términos de referencia y condiciones 
económica 

Adjudicación La etapa de adjudicación no podrá exceder de 
un término de tres (3) días contados a partir 
de la culminación de la etapa anterior. 



 

 

 

Al elaborar el cronograma del procedimiento deberá considerarse lo siguiente: 

 
Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones económicas.- 
En esta etapa, los oferentes interesados en participar en el procedimiento, deberán manifestar 
electrónicamente a través del Portal de Contratación Pública, su voluntad de adherirse a las 
especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones económicas del mismo y 
registrar su capacidad máxima de producción o de prestación del servicio con respecto a lo 
requerido en los pliegos. 
 
Además, deberán presentar su oferta de forma física, en el lugar que la entidad promotora señale 
para el efecto. Esta etapa es independiente de la etapa de verificación de cumplimiento de 
requisitos mínimos y convalidación de errores. 

 
2.5 Verificación de la documentación presentada y convalidación de errores: Luego de 
realizada la revisión y validación de la documentación de adhesión a las especificaciones 
técnicas o términos de referencia y condiciones económicas presentada por el oferente, la 
entidad contratante podrá efectuar cualquiera de las siguientes acciones: 

 
Si un participante no cumpliere con toda la documentación o requisitos del procedimiento la 
entidad podrá: 

 
a)   Solicitar la rectificación de la información al proveedor pudiendo éste volver a 

presentarla hasta la fecha límite para la presentación y verificación de cumplimiento 
de requisitos mínimos y convalidación de errores, prevista en el cronograma del 
procedimiento. Sin embargo si el proveedor pese a  las observaciones emitidas por 
la  máxima autoridad o su delegado no rectificare la documentación o no la volviese 
a presentar, no podrá ser considerado para ninguno de los efectos del procedimiento, 
es decir su propuesta de adhesión se considerará como no presentada. 

b)   Proceder del mismo modo señalado en el literal a), si el contenido de los numerales del 
formulario de la oferta presentada difiriere del solicitado en el pliego, condicionándolo o 
modificándolo, de tal forma que se alteren las condiciones de la contratación. 

c)   Descalificar a un proveedor si determinare que este no cumple con las condiciones 
previstas para la Feria Inclusiva. 

 
2.6 Garantías: En este procedimiento es aplicable la siguiente garantía: 

 
a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, NO APLICA 
b) la garantía de buen uso de anticipo, NO APLICA 
c) la garantía técnica, si aplica 

 
Las garantías serán entregadas a través de cualquier forma prevista en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo dispuesto en los 
artículo de la misma ley. 

 
2.7 Cancelación del Procedimiento: En cualquier momento comprendido entre la convocatoria 
y hasta veinticuatro (24) horas antes de la fecha de presentación de los documentos solicitados 
como requisitos mínimos, la máxima autoridad de la entidad contratante podrá declarar 
cancelado el procedimiento, mediante acto administrativo motivado, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo vigente de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP. 



 

 

 
2.8 Declaratoria de Procedimiento Desierto: La máxima autoridad de la entidad contratante, 
antes de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total o 
parcial, de conformidad con el artículo vigente de la LOSNCP, a través de acto administrativo 
debidamente fundamentado. Una vez declarado desierto el procedimiento, (la máxima 
autoridad) podrá disponer su archivo o su reapertura. 

 
2.9 Adjudicatario Fallido: El adjudicatario podrá solicitar y justificar, dentro del término fijado 
para la suscripción del contrato, la no suscripción del mismo por causas de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobadas y aceptadas por la entidad contratante. En este caso la 
máxima autoridad de la entidad contratante no le declarará adjudicatario fallido. Si 
posteriormente, una vez superadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito este proveedor 
solicitare la suscripción del contrato, la entidad contratante, de considerarlo conveniente a sus 
intereses, podrá hacerlo. 

 
Si un oferente se negare, por segunda ocasión y por cualquier causa, a suscribir el contrato, 
será calificado por la entidad contratante como adjudicatario fallido y procederá de conformidad 
con los artículos vigente  de la LOSNCP. A efecto de notificar al Servicio Nacional de 
Contratación Pública deberá observar la normativa emitida al respecto. 

 
2.10 Reclamos: Para el evento de que los participantes o adjudicatarios presentaren reclamos 
relacionados con los documentos solicitados como requisitos mínimos, se deberá considerar 
lo establecido en los artículos vigente de la LOSNCP. 

 
2.11 Administración del Contrato: La entidad contratante designará a un administrador del 
contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del mismo. 

 
2.12 Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos: La máxima autoridad de la 
entidad contratante, o su delegado, analizará los documentos solicitados como requisitos 
mínimos presentados en función del cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos 
de referencia del servicio que se hayan previsto en el pliego (metodología cumple o no 
cumple), con los oferentes que cumplan las condiciones establecidas en el pliego, serán 
puntuados atendiendo requisitos de inclusión: por asociatividad, criterios de igualdad, 
parámetros de calidad1. 
 

Verificación de cumplimiento requisitos mínimos de la oferta y convalidación de errores.- En esta 
etapa la entidad contratante realizará la apertura de ofertas, en la que verificará que se 
encuentren lodos los requisitos mínimos solicitados en el pliego. De existir errores de forma en 
la oferta, la entidad contratante podrá solicitar al oferente la convalidación de los mismos. 
 

                                                           
1 El artículo 76 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que los anticipos 

correspondientes a la contratación pública no pierden su calidad de recursos públicos, hasta el 

momento de ser devengados, y que la normativa aplicable a la gestión de dichos recursos será la que 

corresponde a las personas jurídicas de derecho privado, con excepción de lo dispuesto en el tercer 

inciso del artículo 299 de la Constitución de la República. La norma constitucional citada prevé que 

los recursos públicos deben manejarse en la banca pública. 
 



 

 

La entidad contratante realizará la evaluación y calificación de la oferta atendiendo a las 
especificaciones técnicas o términos de referencia según lo previsto en el pliego utilizando para 
el efecto la siguiente metodología:  
 
Metodología "Cumple o no cumple".- Es la verificación de los documentos y requisitos mínimos 

solicitados en el pliego, aquellas ofertas que cumplan integralmente esta metodología serán 

evaluadas de acuerdo a los criterios de inclusión. 
 
Las ofertas que cumplan con las condiciones establecidas en el pliego, serán puntuadas 
atendiendo los siguientes criterios de inclusión: por asociatividad, criterios de igualdad, 
parámetros de calidad.  (Resolución 092 del SERCOP) 
 
* Los participantes podrán en cualquier etapa del procedimiento, siempre que no haya 
culminado ya la etapa de presentación de ofertas y verificación de cumplimiento de 
requisitos, solicitar a la entidad contratante asistencia a fin de que puedan presentar de 
correctamente su oferta física así como su adhesión a través del Portal Institucional del 
Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 
 
2.13 Adjudicación y publicación 

 
Dentro del día y hora término previsto en el cronograma del procedimiento, la entidad 
contratante resolverá la adjudicación del respectivo contrato a él o los oferentes adjudicados 
para la adquisición de bienes o prestación de servicios, que hayan cumplido con las condiciones 
de participación, en función del cumplimiento de las condiciones de participación previstos en el 
pliego. 

 
La entidad contratante adjudicará el procedimiento de Feria Inclusiva de acuerdo al orden de 
prelación del puntaje obtenido en la calificación de los criterios inclusión; pudiendo la entidad 
contratante adjudicar a él o los proveedores que obtengan la mayor puntuación. En caso de 
que se tratase de varios proveedores el monto adjudicado a cada uno será definido por la 
entidad contratante en función de sus capacidades para fabricar y entregar los bienes o prestar 
el servicio en los plazos establecidos. 

 
La entidad contratante adjudicará el contrato a través de resolución motivada, que se publicará 
obligatoriamente en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, 
pudiendo también publicarse en el portal o página electrónica de la entidad contratante, de 
considerarlo pertinente. Si una vez concluida la etapa de presentación y verificación de 
cumplimiento de los requisitos mínimos y los criterios de inclusión, la entidad contratante no 
hubiere podido dar a conocer los resultados del procedimiento respecto adjudicaciones 
efectuadas deberá, en el término máximo de tres (3) días, publicarlos de manera obligatoria. 
 
2.14  Contrato 

 
La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y el o los proveedores 
adjudicatarios suscribirán el respectivo contrato conforme a las condiciones de inclusión 
establecidas en el pliego del procedimiento, la oferta, las cantidades establecidas en la 
adjudicación, de ser el caso, sin necesidad de escritura pública, salvo el caso de que la cuantía 
de la adjudicación sea igual o superior a la base prevista para la licitación de bienes y servicios, 
caso en el cual el contrato será protocolizado ante Notario Público. Para la suscripción del 
documento mencionado, dependiendo del monto y la forma de pago, será requisito previo la 



 

 

rendición de las garantías correspondientes. El proyecto de contrato que es parte del modelo de 
pliego servirá como referencia para las entidades contratantes. 

 
El contratista deberá entregar los bienes o prestar los servicios conforme al plazo, precio, 
cantidades y demás condiciones establecidas en el contrato. En caso de incumplimiento se 
estará a lo establecido en la LOSNCP, su Reglamento y condiciones del pliego del 
procedimiento. 



 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SAN JACINTO DE BUENA FE 

FERIAS INCLUSIVAS 

FI-GADMSJBF-2026-005 

 
SECCIÓN III 

CONDICIONES PARTICULARES 

3.1 Objeto de la contratación: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE 
CLIMATIZACION DEL GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

 
3.2 Vigencia de la oferta: Los documentos solicitados en la oferta, incluidos los señalados 
como requisitos mínimos tendrán validez hasta la suscripción de los contratos que se deriven 
del presente procedimiento, de acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente. 

 
3.3 Plazo de Ejecución: El plazo es de 365 días contados a partir del día siguiente de la 
suscripción del contrato o hasta que se culminen los recursos lo que suceda primero.  

 
3.4 Presupuesto referencial USD $ 18.900,00 (dieciocho mil novecientos con 00/100) 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
 
3.5 Cupo de compra de bienes: Es la cantidad mínima de un bien/servicio o lotes de bienes 
a ser adquiridos a los proveedores en el procedimiento de Feria Inclusiva. 

 
El cupo de compra será definido por la entidad contratante como resultado de un estudio 
técnico del punto de equilibrio (mínimo nivel de ventas necesario para recuperar los costos), 
que permita a los proveedores recibir una utilidad razonable por la provisión que realice al 
Estado. 

 
3.6 Costos del bien o servicio: (Para el caso de prestación de servicios): Del mismo modo 
que en el caso de bienes, la entidad contratante para la prestación de servicios deberá 
considerar a efectos de determinar el costo de cada ítem todas las actividades y costos 
necesarios para que el oferente preste los servicios objeto de la contratación en cumplimiento de 
las especificaciones técnicas o términos de referencia, y a plena satisfacción de la entidad 
contratante. 

 
3.7 Forma de Pago: Los pagos del contrato se realizarán contra entrega de manera mensual, 

con el fin de precautelar los Intereses institucionales de esta Cartera de Estado, dicho pago 

estará condicionado a la presentación previa de toda la documentación habilitante requerida. 

3.8 Metodología de Evaluación: La máxima autoridad o su delegado realizará la evaluación 
de los documentos solicitados como requisitos mínimos, sobre la base de la metodología 
cumple/no cumple, con los oferentes que cumplan las condiciones establecidas en el pliego, 
serán puntuados atendiendo requisitos de inclusión: por asociatividad y criterios de igualdad; 
así como por parámetros de calidad. 



 

 

 
3.9 Forma de presentar la oferta: 

 
3.9.1.- Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones 
económicas.- En esta etapa los proveedores interesados en participar en el procedimiento 
convocado por la entidad contratante, deberán ingresar en el Portal Institucional del SERCOP 
su manifestación de interés,  aceptando  y  adhiriéndose  a  las  especificaciones  técnicas  o  
términos  de  referencia  y condiciones  económicas  del  procedimiento,  y  registrarán  
adicionalmente  su  capacidad  mensual máxima de producción del bien o de prestación del 
servicio; además deberán presentar su oferta de forma física en el lugar que la entidad 
promotora señale para el efecto. 

 
3.9.2.-  Presentación y verificación de cumplimiento de requisitos mínimos y 
convalidación de errores.- Una vez que los proveedores hayan manifestado su voluntad de 
adherirse a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones económicas 
del procedimiento de Feria Inclusiva podrán presentar los documentos solicitados como 
requisitos mínimos y el formulario de la oferta, dentro del período establecido y en el lugar 
señalado en el pliego del procedimiento. 

 
La  entidad contratante solicitará el  cumplimiento de las especificaciones técnicas  o  
términos de referencia y capacidad instalada o condiciones del servicio. 

 
El participante presentará los documentos mínimos en un sobre, utilizando el formato de 
carátula que es parte de este pliego. Los documentos mínimos solicitados deberán incluir la 
presentación de todos los numerales del formulario de la oferta previstos en el pliego (con 
excepción del formulario de asociación o compromiso), más la documentación que la entidad 
contratante considere necesaria para determinar que la condición del participante se adecue a 
las condiciones previstas en esta convocatoria, siempre que esa documentación no conste en 
un registro público de libre consulta o que haya sido entregada previamente para la habilitación 
en el Registro Único de Proveedores - RUP. El formulario de la oferta puede ser elaborado a 
mano, en letra imprenta o en una máquina u ordenador a condición que la información  sea  
legible;  los  documentos  mínimos  solicitados  serán  numerados  y  debidamente rubricados 
por el participante. 

 
Los participantes no podrán, bajo concepto alguno, ceder los derechos y obligaciones derivados 
de este procedimiento y del contrato respectivo. 

 
Si la entidad contratante verificare que la documentación presentada por los participantes 
contiene errores, deberá solicitar la rectificación al proveedor, en cualquier tiempo desde la fecha 
de su presentación hasta la fecha límite para la presentación y verificación de cumplimiento de 
requisitos mínimos. 

 
Asimismo, si la entidad contratante al momento de receptar la documentación mínima solicitada 
comprobare que el participante aún no se ha adherido a las condiciones económicas del 
procedimiento de Feria Inclusiva a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, prestará las facilidades del caso y de ser necesario la asesoría respectiva, 
a fin de que el proveedor realice y/o finalice o concluya el trámite pertinente en el Portal 
Institucional del SERCOP y culmine así con la presentación de su adhesión. 
Conforme lo señalado en el numeral 2.5 de este pliego, la entidad contratante podrá devolver al 
interesado la documentación presentada por cualquiera de las siguientes causas: 



 

 

 
a)   Si una vez presentada la documentación prevista en el pliego del procedimiento, un 

proveedor no cumpliera con los requisitos mínimos exigidos en el mismo, la entidad 
contratante solicitará la rectificación de la información, pudiendo éste volver a presentarla 
hasta la fecha límite para la presentación y verificación de  cumplimiento de requisitos 
mínimos prevista en el cronograma del procedimiento. Si el proveedor pese a las 
observaciones emitidas por la máxima autoridad no rectificare su documentación o no 
la volviese a presentar, no será considerado para ninguno de los efectos del 
procedimiento, es decir su propuesta de adhesión se considerará como no presentada. 

b)   La entidad contratante procederá del mismo modo señalado en el literal a), si el contenido 
de  los numerales del formulario de la oferta presentado difiriere del solicitado en el 
pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se alteren las condiciones de la 
contratación. 

 
La entidad contratante en ningún caso será considerada como responsable de la documentación 
que pudiere presentar un oferente como requisitos mínimos, en un lugar distinto al fijado en la 
convocatoria o después de la hora establecida para ello. 

 
En todo caso, cualquier oferente cuya oferta no hubiere sido validada y habilitada, en cualquier 
momento durante la vigencia del instrumento jurídico derivado del presente procedimiento, podrá 
volver a presentar su manifestación de interés y ser revisada y validada su documentación, de 
ser el caso, quedando en consecuencia, habilitado para eventuales fines de adjudicación. 
 

ANTECEDENTES: 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Jacinto de Buena Fe, es persona 
jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera y está integrado por 
las siguientes funciones: 

• Participación ciudadana 

• Legislación y fiscalización 

• Ejecutiva 

El GAD Municipal del cantón San Jacinto de Buena Fe tiene como Visión ser reconocidos como el 
líder referente en la Gestión Pública Municipal, fomentando el desarrollo sostenible, equidad y 
bienestar de la ciudadanía con servicios de calidad, innovación y tecnología de punta, mediante una 
administración basada en estándares internacionales de gestión, promoviendo la aplicación de los 
valores institucionales. 

 

LOSNCP. Art. 51.- Feria inclusiva.- La Feria Inclusiva es un procedimiento que se utilizará con el 
objeto de adquirir bienes y servicios de producción nacional y de origen local, no catalogados. En 
este procedimiento únicamente podrán participar los proveedores de origen local y que a su vez 
sean productores nacionales, sea a través de las organizaciones de la economía popular y solidaria, 
artesanos, emprendedores, negocios populares, miembros de la agricultura familiar campesina, o a 
través de las micro y pequeñas empresas y organizaciones de Integración Económica debidamente 
registradas en la Secretaría de Economía Popular y Solidaria (Redes de Economía Popular y 
Solidaria y Uniones de Economía Popular y Solidaria). 

 

RGLOSNCP Art. 274.- Procedencia.- Para determinar la procedencia de realizar una feria inclusiva 
se deberá incluir en los estudios previos el análisis de compra de inclusión, conforme la definición 
prevista en el numeral 16 del artículo 3 de este Reglamento. 



 

 

 

Las invitaciones para la feria inclusiva además de publicarse en el Portal de Contratación Pública, 
se deberán publicar en la sede electrónica de la entidad contratante, en caso de que disponga. 

 

Se contratarán por feria inclusiva exclusivamente los bienes y servicios, no catalogados, que el 
SERCOP establezca por CPC, en coordinación con el ente rector de la Economía Popular y 
Solidaria, y de conformidad a lo establecido en el artículo 132 de la Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria, previo estudio de inclusión; sin perjuicio de la utilización de otros procedimientos. 

 

LOEPS Art. 132.- Medidas de fomento.- El Estado establecerá las siguientes medidas de fomento a 
favor de las personas y organizaciones amparadas por esta Ley: 

1. Contratación Pública.- El ente rector del sistema nacional de contratación pública de forma 
obligatoria implementará en los procedimientos de contratación pública establecidos en la Ley de la 
materia, márgenes de preferencia a favor de las personas y organizaciones regidas por esta Ley, en 
el siguiente orden: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria; y Unidades Económicas 
Populares. 

La Feria Inclusiva será uno de los procedimientos de contratación que las entidades contratantes 
utilizarán para priorizar la adquisición de obras, bienes o servicios normalizados o no normalizados 
provenientes de las personas y organizaciones sujetas a esta Ley. 

 

La Dirección Administrativa tiene a su cargo, dentro de sus atribuciones y responsabilidades, el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles y/o edificios municipales, entre otros. 
Por esta razón, se contempla el mantenimiento de los equipos de aire acondicionado, los cuales son 
necesarios para el desarrollo de las actividades diarias. 

 

Es indispensable realizar mantenimiento preventivo y correctivo a los aires acondicionados en 
oficinas, ya que impacta directamente en la salud, el bienestar y el rendimiento del personal, además 
de prevenir interrupciones en las actividades laborales. El mantenimiento periódico permite eliminar 
la acumulación de polvo, humedad, hongos y otros contaminantes en filtros, bandejas y 
componentes internos del sistema de climatización, evitando su obstrucción y el deterioro del equipo. 
Cuando estos elementos no se limpian adecuadamente, las partículas pueden desprenderse y ser 
dispersadas por el sistema de ventilación, afectando la calidad del aire interior y exponiendo al 
personal a posibles problemas respiratorios y alergias. 

 

En virtud de este análisis, El objeto de contratación cuenta con la debida justificación técnica, 
reflejada en las especificaciones técnicas/términos de referencia, considerando que los 
componentes que forman parte del servicio guardan relación razonable, acorde a las necesidades 
institucionales de la entidad por lo que de ninguna manera tienden a un tratamiento diferenciado o 
discriminatorio para los proveedores del Estado 
  



 

 

OBJETIVOS: 

Objetivo general: 

 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACION 
DEL GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

 

Objetivos específicos: 

 

• Garantizar el funcionamiento correcto y eficiente del equipo de climatización mediante la 
limpieza, el ajuste y la reparación de los componentes del sistema. 

• Maximizar la vida útil del equipo hasta un 50% mediante el mantenimiento preventivo 
regular, reduciendo el desgaste prematuro de componentes críticos, optimizando el 
rendimiento operativo, y minimizando los costos de reparación y tiempos de inactividad 
no planificados 
 

ALCANCE: 
 

El presente proceso de contratación tiene como alcance la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de climatización pertenecientes al GAD 
Municipal del cantón Buena Fe, los cuales se encuentran instalados en distintas áreas y 
edificaciones de la institución. 

 

La ejecución del servicio comprenderá la realización mínima de dos mantenimientos 
programados y podría darse algún mantenimiento no programado esto se coordinada con el 
administrador del contrato, según las necesidades operativas de los equipos, con el fin de 
garantizar su correcto funcionamiento y asegurar condiciones ambientales adecuadas en las 
diferentes dependencias municipales. 

 

Dentro del alcance se incluye el cambio de partes y piezas necesarias durante los 
mantenimientos correctivos, así como la provisión de consumibles (principalmente filtros) 
requeridos para los mantenimientos preventivos. Estas acciones deberán ejecutarse de manera 
oportuna para evitar fallas en los sistemas de climatización y prolongar la vida útil de los equipos. 

 

La coordinación de las actividades de mantenimiento se realizará directamente con el 
administrador del contrato, quien supervisará la programación, ejecución y cumplimiento de los 
trabajos, asegurando que estos se desarrollen conforme a las necesidades institucionales. 

En consecuencia, la contratación se extiende hasta la completa ejecución de los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo, incluyendo el suministro de insumos y repuestos 
necesarios dentro de los límites establecidos en el contrato, sin contemplar la adquisición de 
nuevos equipos de climatización. 

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

El mantenimiento requerido implica lo siguiente de acuerdo a cada caso: 

• Contratación de servicio de mantenimiento preventivo equipo de climatización 
(evaporador, compresor y cañerías). 

• Contratación de servicio de mantenimiento preventivo, limpieza verificación de presión y 
amperaje del sistema de climatización 



 

 

• Los mantenimientos deberán realizarlos en horas laborables y no laborables 

dependiendo del caso, a fin de no interrumpir las labores institucionales, previa 

coordinación con el administrador del contrato y el personal de mantenimiento. 

• Atender con prontitud las llamadas de emergencia que se le realice cuando se presente 

algún imprevisto o percance con alguno de los equipos A/A. 

• En caso de existir la necesidad del desmontaje de los aires para ser trasladados fuera 

de las instalaciones del municipio, este proceso deberá ser coordinado por el 

administrador del contrato y el guardalmacén. 

• El proveedor deberá estar disponible los 7 días de la semana en caso de que el 

administrador del contrato así lo requiera. 

• La CONTRATISTA elaborará informes técnicos detallados de cada intervención 

preventiva y correctiva realizada, incluyendo los repuestos utilizados. Los componentes 

sustituidos deberán ser entregados al Administrador del Contrato para su respectivo 

registro y control. 

• La CONTRATISTA deberá coordinar obligatoriamente con el Administrador del Contrato 

• cada ingreso a las oficinas, áreas operativas, para la ejecución de trabajos de 

mantenimiento o reparación. 

 

INFORMACIÓN DE DISPONER LA ENTIDAD 
 
Actualmente las oficinas del GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE cuentan con 
equipos instalados, sin embargo, algunos presentan inconvenientes en su enfriamiento por ser 
equipos con varios años de funcionamiento, por lo que se requiere un mantenimiento preventivo 
y correctivo periódico ya que el uso y el polvo ocasionan que bajen su operatividad; el 
mantenimiento requerido se lo realizará en función de que garantice un ambiente de trabajo 
óptimo durante la jornada laboral. 
 
Es por ello la necesidad de realizar por lo menos dos mantenimientos preventivos y/o correctivo 
de los equipos de aire acondicionado. 
 
Se facilitará el acceso al contratista a las áreas donde se encuentran ubicados los equipos 
detallados en la parte de abajo, esto se realizará en coordinación con el administrador y el 
responsable o custodio de los mismos. El custodio del equipo firmará la orden de trabajo con el 
fin de dejar constancia de que el mantenimiento ha sido realizado a su entera satisfacción. 
 
Se adjunta el detalle de los equipos de climatización pertenecientes al GAD de San Jacinto de 
Buena Fe, según consta en la base de datos del control de inventario institucional. 
Ver detalle: términos de referencia 
 
PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS 
 
Con el proceso de contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos de aires acondicionados de las oficinas del municipio, se busca prolongar el tiempo de 
vida útil de los mismos, por lo que se procederá a realizar dos mantenimientos por cada aire 
durante la vigencia del contrato, esto se coordinará entre el administrador de contrato y el 
contratista de acuerdo a la necesidad institucional. 
 



 

 

La prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo debe quedar a satisfacción 
del Municipio, no obstante, en caso de encontrase daños ocultos que pudieran afectar la vida 
útil de los bienes en mención el oferente que resulte adjudicado deberá informar de los daños 
encontrados al Administrador del contrato para gestionar la autorización de la reparación 
inmediata, para esto se ha determinado unas actividades que se realizarán: 
1. Limpieza general 
2. Limpieza de: gabinetes, rejillas y filtros. Cambio de filtros saturados (incluye materiales). 
3. Limpieza y /o reparación de bandejas y tuberías de drenaje de condensado. 
5. Revisión eléctrica en general en los casos que aplique. 
6. Registro de voltajes, corrientes, resistencia de devanados y resistencia de aislamiento 

en motores. 
7. Revisión de presiones de succión y descarga del circuito de refrigeración. 
8. Revisión de fugas y reposición de gas refrigerante en el circuito de refrigeración. 
9. Chequeo, revisión de estado y alineación de bandas y poleas en los casos que aplique. 
13. Cambio de elementos menores como pilas en controles remotos. 
14. Cambio de las piezas defectuosas 

Otros que el proveedor considere conveniente en coordinación con el administrador del 
contrato 

 
PERSONAL TECNICO MÍNIMO 
 
El Proveedor Adjudicado deberá ofrecer un servicio confiable y de calidad respaldada en su 
personal técnico capacitado para lo cual deberán constar en las hojas de vida y/o títulos y 
certificados que acredite una experiencia laboral de al menos 1 año, que avalen y respalden que 
se cuenta con el personal mínimo solicitado en mantenimiento preventivo y correctivo de aires 
acondicionados: 
Dos personas ayudante mínimo bachiller en cualquier área con experiencia en mantenimiento 
de aires acondicionado 
 
EXPERIENCIA PERSONAL TÉCNICO 
 
Para validar esta experiencia el personal técnico deberá presentar en la hoja de vida la 
experiencia que acredite en el mantenimiento de aires acondicionados de al menos 1 año. 
 
EQUIPO DE TRABAJO: 
 
 

NRO. DESCRIPCIÓN CANT CARACTERÍSTICAS 

1 HIDROLABADORA 1 Básico 

2 ESCALERA DE TIJERA 1 Básico 

3 MANOMETRO 1 Básico 

4 BOMBA DE VACÍO 1 Básico 

5 TALADRO 1 Básico 

6 HERRAMIENTAS BÁSICAS, 
DESTORNILLADOR 

1 Básico 

El oferente deberá presentar una carta de compromiso donde indique que los equipos son suyos 
o presentar facturas. 
 



 

 

En caso de que el equipo sea arrendado: El oferente debe presentar el compromiso de arriendo 
del equipo o maquinaria; O hallarse bajo compromiso firme de ser adquirido, para lo cual se 
presentará un compromiso de compra debidamente respaldado con los documentos habilitantes 
que acrediten la capacidad o actividad económica de dar en venta el equipo o a su vez cualquier 
documento que justifique que contará con el equipo para la ejecución contractual. 
 
LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: 
 
El servicio se realizará en las diferentes edificios y oficinas pertenecientes al municipio 
 
GARANTÍA TÉCNICA 
 
El oferente deberá presentar una garantía técnica con una vigencia de seis meses, contados a 
partir de la suscripción del acta de entrega-recepción, correspondiente a los mantenimientos de 
los equipos de climatización, esta garantía técnica es obligatoria cuando existan cambio de 
repuestos. 
 
FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
En este proceso no se otorgará anticipo. 
 
Los pagos se realizarán 100% contra entrega del servicio. Previa presentación de: 
 

• Acta de entrega recepción parcial o definitiva a entera satisfacción de la entidad 
contratante. de acuerdo a lo estipulado en el reglamento general de la ley orgánica del 
sistema nacional de contratación pública vigentes a la presente fecha. 

• Factura 

• Informe técnico emitido por el administrador del contrato 

• Acta de Entrega – Recepción 

• Garantía técnica 

• Factura 
 
MULTAS 
 
Las multas serán aplicadas conforme lo establece la Sección Segunda del REGLAMENTO DE 
LA LEY ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del 
contratista, existirá una multa del 1 x 1.000 de la valoración de la obligación incumplida, conforme 
lo determinen los pliegos. 
 
En caso de ser obligaciones que no pueden cuantificarse, para obtener el valor de multa se 
aplicara el valor del 1 x 1.000 del monto del contrato, el cual en ningún caso superará los 
quinientos dólares diarios (USD 500). 
 
El administrador del contrato de manera justificada a través de un informe motivado determinará 
los incumplimientos y los valores de las multas a las que hubiere lugar. Este informe 
se emitirá dentro del término máximo de siete (7) días contados a partir del hecho que motiva el 
incumplimiento. 



 

 

 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

• Cumplir lo establecido en el contrato. 

• Cumplir con las especificaciones señaladas por la CONTRATANTE, de conformidad con 
los requerimientos mínimos establecidos en las especificaciones técnicas/términos de 
referencia de los pliegos y de la oferta. 

• Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del 
contrato, en un plazo de 05 días contados a partir de la petición escrita formulada por la 
entidad contratante. 

• El contratista se obliga a proveer de mano de obra calificada y asignar el personal 
especializado con la suficiente experiencia para la provisión del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de climatización. 

• Garantizar la originalidad de los repuestos y el buen ímpetu en la mano de obra. 

• Estar habilitado en el RUP y RUC. 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 

 

• Proporcionar la información necesaria requerida para el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

• Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos obligaciones derivadas 
del contrato. 

• Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, 
en un plazo de 02 días contados a partir de la petición escrita formulada por la entidad 
contratante. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas en los términos de referencia y pliegos en forma 
ágil y oportuna. 

 
TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL O PARCIAL DE SER EL CASO; 

 
La adjudicación del presente proceso es total 

 
CONTROVERSIAS, CONTROL Y RECLAMOS 

En el caso de que aplique los oferentes deberán considerar lo establecido en el TÍTULO V DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – RGLOSNCP. 

Art. 117.- Métodos alternativos de solución de controversias.- De existir diferencias entre las 

partes contratantes no solventadas dentro del proceso de ejecución, podrán utilizar los procesos 

de mediación y arbitraje en derecho, que lleven a solucionar sus diferencia En el caso de obras, 

se podrá utilizar las juntas de resolución de disputas, conforme lo regule el reglamento a la 

presente Ley 

Art. 118.- Instancia única.- De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas 

a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el proceso se lo 

ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo. 



 

 

Las controversias suscitadas entre la entidad contratante y el contratista, durante la fase de 

ejecución del contrato, tales como las relativas a la terminación del contrato, falta de pago, 

negativas de recepción o liquidación del contrato, multas, entre otras, deberán someterse a las 

disposiciones del procedimiento contencioso administrativo de conformidad con lo previsto en 

los artículos 326 numeral 4 literal d), y 327 del Código Orgánico General de Procesos. 

En los casos en los que sea objeto de impugnación una actuación administrativa relacionada o 

derivada de un procedimiento de contratación pública o de un contrato, se utilizará la misma 

acción detallada en el inciso anterior. 

Siempre que una actuación administrativa esté vinculada a un contrato administrativo, el juez 

contencioso administrativo tendrá la obligación de pronunciarse no solo sobre la actuación 

impugnada, sino también de forma plenaria e integral sobre la situación en la que quedaría el 

contrato administrativo, si es que se declara la nulidad de la actuación impugnada. 

Las multas se aplicaran conforme a lo establecido en la Sección Segunda del REGLAMENTO 

GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

- RGLOSNCP 

4. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA 
 
Ver punto anexos términos de referencia e informe de necesidad  
 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 
 
El oferente deberá cumplir con los requisitos solicitados en las especificaciones técnicas 

e informe de necesidad adjuntos al proceso 

PARAMETRO CUMPLE NO CUMPLE 

Carta de presentación y 
compromiso 

  

Datos generales del 
oferente 

  

Tabla de cantidades y 
precios 

  

Nómina de socios, 
accionistas o participes 

mayoritarios de personas 

jurídicas 

  

Listado de socios o 
empleados 

  

Adhesión a los términos y 
condiciones económicas del 
procedimiento 

  

Experiencia del personal técnico    

Experiencia general y especifica   



 

 

6. PARÁMETROS INCLUSIVOS DE EVALUACIÓN 
 

Parámetros de Inclusión Porcentaje 

Asociatividad 60% 

Calidad 5% 

Criterios de igualdad 35% 

 

a. Asociatividad: se otorgará un puntaje mayor a los oferentes de un modelo asociativo 

que permita la participación efectiva de los actores de la Economía Popular y Solidaria, 

a fin de presentar una oferta de producción nacional; sin restringir la participación efectiva 

de artesanos, micro y pequeños productores. 

 

Se presentará el documento constitutivo de la persona jurídica y estatutos de dicha 

entidad, mismos que deberán estar actualizados e inscritos en el Registro Único de la 

Economía Popular y Solidaria según lo determina la Ley de Economía Popular y Solidaria 

en su artículo 6 y deberán guardar relación con el objeto de la contratación, adicional 

para verificar el cumplimiento de la asociatividad se deberá solicitar el Certificado de 

acreditación de cumplimiento de principios RUEPS. 

 

ASOCIATIVIDAD 

TIPOS DE OFERENTES PUNTAJE 

Grupo 1.- Organizaciones de economía popular y solidaria conformadas 

en los sectores comunitarios, asociativos y cooperativos, (acreditados 

en el RUEPS). Oficio circular SERCOP-SERCOP-2020-0023-C del 29 

de octubre de 2020 

60 

Grupo 2.- Unidades económicas populares (persona natural) 10 

Grupo 3.- Artesanos 25 

Grupo 4.- Micro y pequeñas unidades productivas 5 

b. Criterios de Igualdad. Este parámetro permitirá priorizar la compra inclusiva a los 

oferentes que cuenten con miembros que acrediten los siguientes criterios de igualdad: 

intergeneracional, personas con discapacidades y beneficiarios del Bono de Desarrollo 

y Humano e igualdad de género. 

El puntaje máximo que se otorgarán por criterio de igualdad no excederá de (20 puntos), sin 

prejuicio de que el oferente acredite más de un criterio de igualdad. Los criterios dispacidades e 

igualdad de género otorgarán una puntuación adicional a la alcanzada por el oferente de acuerdo 

a lo siguiente: 

CRITERIOS PUNTAJE 



 

 

Intergeneracional 20 

Persona con discapacidad 10 

Beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano 5 

Igualdad de Genero 5 

 

El puntaje máximo que se otorgará por este criterio de igualdad no excederá de veinte (20) 

puntos. Sin perjuicio de que el oferente acredite más de un criterio de igualdad. Los criterios de 

discapacidad e igualdad de género otorgarán una puntuación adicional a la alcanzada por el 

oferente. 

INTERGENERACIONAL (10 puntos): Se otorgará 10 puntos a los oferentes que tengan al 

menos 4% de personas mayores de 65 años como socio trabajador, con al menos seis (6) meses 

de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual deberán presentar la 

cédula de ciudadanía, adicionalmente se presentará la nómina de socios o la planilla del IESS 

para Verificación. (Resolución 092 del SERCOP) 

Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan al menos el cuatro por ciento (4%) de 

persona entre 18 y 29 años como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad 

previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual deberán presentar la cédula de 

ciudadanía, adicionalmente se presentará la nómina de socios o la planilla del IESS para 

Verificación. (Resolución 092 del SERCOP) 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que cuenten 

con al menos el cuatro por ciento (4%) de personas con discapacidad como socio o trabajador, 

con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo 

cual, deberá presentar el carnet de discapacidad otorgado por la entidad pública competente. 

(Resolución 092 del SERCOP) 

BENEFICIARIOS DEL BONO DESARROLLO HUMANO: Se otorgarán cinco (5) puntos a los 

oferentes que cuenten con al menos el cuatro por ciento (4%) de personas como socio o 

trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria 

Inclusiva; para lo cual, deberá presentar la certificación de ser usuario del Bono de Desarrollo 

Humano. (Resolución 092 del SERCOP) 

IGUALDAD DE GENERO: Se otorgarán cinco (5) puntos a los oferentes que estén conformados 

con al menos el sesenta y cinco por ciento (65%) de mujeres, con al menos seis (6) meses de 

antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual deberá presentar la nómina 

de socios o la planilla del IESS para Verificación. (Resolución 092 del SERCOP) 

c) Calidad: se evaluará en base al cumplimiento de las condiciones establecidas en la ficha de 

Buenas Prácticas de Manufactura BPM, experiencia del proveedor y personal técnico; con un 

puntaje de hasta (5) puntos. 



 

 

7. OTROS PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 
 
Ver anexos términos de referencia e informe de necesidad  
 

8. GARANTÍAS 
 

Dependiendo del monto de contratación las entidades contratantes deberán solicitar a los 

proveedores la respectiva emisión de garantías, que se detallan a continuación 

• La garantía de fiel cumplimiento del contrato, si la cuantía de la misma es mayor al valor 

que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el presupuesto inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 

5% del monto total de la orden de compra. 

Las garantías contempladas en este numeral, serán entregadas a través de cualquier forma 

prevista en el Capítulo III de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

9. MULTAS 

REGLAMENTO 
 

Art. 375.- Multas durante la ejecución contractual.- (Reformado por la Dis. Décima Primera 
de la Fe de erratas, R.O. 155-7S, 30-X-2025) De conformidad con el artículo 82 numeral 4, de 
la Ley Orgánica del Sistema nacional de Contratación Pública, todo contrato contendrá una 
cláusula relacionada con las multas que la entidad contratante podrá imponer al contratista por 
incumplimiento contractual. 
La multa tendrá como finalidad que las entidades contratantes, en ejercicio de su facultad de 
coerción para la correcta ejecución del contrato, sin terminar el mismo, impulsen al contratista a 
corregir su conducta y cumplir con sus obligaciones, a efectos de que el interés público se vea 
beneficiado por medio de la ejecución del objeto contractual. 
 
En los casos de retrasos injustificados respecto del cumplimiento del objeto contractual, la 
entidad contratante establecerá, por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista, una multa del 1 x 1.000 de la valoración de la obligación 
incumplida, conforme lo determinen los pliegos. 
 
En caso de ser obligaciones que no pueden cuantificarse, para obtener el valor de multa se 
podrá aplicar el valor del 1 x 1.000 del monto del contrato, el cual en ningún caso superará los 
quinientos dólares diarios (USD 500). 
 
En el caso de obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso injustificado 
imputable a la planilla que corresponda. 
 
Adicionalmente, las entidades contratantes podrán establecer en el pliego del procedimiento, 
cualquier conducta que amerite ser sancionada con multa, la cual podrá ser fijada en un 
porcentaje del valor de la obligación incumplida o un valor específico que deberá ser 
debidamente proporcional a la gravedad que ocasione el incumplimiento, y que observe la 
proporcionalidad descrita en este artículo. 
 



 

 

En virtud de los artículos 1551 y 1553 del Código Civil, corresponde la imposición y cobro de 
multas por el mero retardo del contratista. 
 
Las multas pueden ser objeto de compensación de valores entre la entidad contratante y el 
contratista, previo acuerdo mutuo entre las partes, en los montos que sean recíprocamente 
deudoras. 
 
Las multas impuestas se descontarán mensualmente en las planillas de pago, siguiendo el 
debido procedimiento administrativo, establecido en los artículos 376 y 377 del presente 
Reglamento. Para el cálculo e imposición de las multas, el Administrador del Contrato deberá 
fundamentarse en aquello que conste, documentadamente, en el expediente del respectivo 
contrato. 
 
En cualquier caso, la entidad contratante deberá justificar razonadamente el valor de las multas 
que se impondrán al contratista. 

 
10. TIPO DE CONTRATACIÓN: FERIAS INCLUSIVAS 

 

11. ADMINISTRADOR DE CONTROL Y SUPERVISIÓN 
 

1. El Administrador del contrato deberá observar lo estipulado en el artículo 92 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en el 359, 360 y 361 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

adicional a lo cual se establece como responsabilidades: 

 

a. Dar cabal cumplimiento a la normativa legal vigente para la ejecución del contrato 

b. El Administrador del Contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas del contrato. 

c. El Administrador del Contrato queda autorizado para realizar las gestiones inherentes 

a su ejecución incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de los 

pedidos de prórroga que pudiera formular la CONTRATISTA. 
 

2. El Administrador del Contrato adoptará las acciones que sean necesarias para evitar 

retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, así como 

también deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los pliegos. 
 

a. Deberá elaborar y firmar conjuntamente con el Técnico designado para el efecto los 

informes y suscribir las actas respetivas para el cierre del contrato. 

b. Deberá mantener una comunicación escrita con el/la contratista y estará presto a 

solventar cualquier inconveniente. 

c. Recibir la(s) factura(s) correspondiente(s) al proceso de contratación. 

d. Deberá hacer cumplir con el/los plazo/s establecido/s en el contrato. 

e. Publicar la documentación relevante de la fase contractual en el Sistema Oficial de 

Contratación Pública – SOCE. 
 

12. COMISIÓN TÉCNICA 
 

No aplica comisión técnica 
 



 

 

Requisitos mínimos 
 

La entidad contratante podrá solicitar los documentos que estime pertinentes conforme al 
objeto de contratación misma que serán considerados como requisitos mínimos. 

 
Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones 
económicas del procedimiento 

 
Se  entenderá  que  existe  la  conformidad  o  aceptación  del  oferente,  al  precio  unitario  
previsto  y establecido por la entidad contratante en la convocatoria y/o en el pliego, para el bien 
(o servicio) objeto de la Feria Inclusiva, son: 

 

1.  La sola presentación del manifestación de interés; 
o, 
2. Con la simple presentación del Formulario de la Oferta, con el cual se adhiere a las 

condiciones del procedimiento. 
 
La carátula de la documentación solicitada será la siguiente: 
 

FERIA INCLUSIVA 

FI-GADMSJBF-2026-005 

Señores: 
Máxima Autoridad Contratante 
Presente 

 

OFERTA PRESENTADA POR: 
 

 

No se tomará en cuenta la documentación entregada en otro lugar o después del período 
fijado para su entrega-recepción. 

 
La entidad contratante conferirá comprobantes de recepción por cada sobre entregado y 
anotará, tanto en los recibos como en el sobre, la fecha y hora de recepción, de ser posible 
en el mismo momento de su entrega la entidad contratante podrá proceder con su revisión y 
consecuentemente en el caso de detectarse errores contenidos en la documentación 
presentada  solicitara su rectificación siempre que la  fecha  límite  de  presentación y  
verificación  de  cumplimiento de  requisitos  mínimos  no  haya culminado. 
 
OBSERVACIÓN: Los oferentes deberán revisar detenidamente los anexos adjuntos, en 
especial los Términos de Referencia y el Informe de Necesidad, con la finalidad de presentar 
sus ofertas en estricto cumplimiento de todos los requisitos y condiciones establecidos en 
dichos documentos. 
 

 

 

 



 

 

SECCIÓN IV FORMULARIO DE LA OFERTAGOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE 

FERIAS INCLUSIVAS 

FI-GADMSJBF-2026-005 

 
4.1. Carta de presentación y compromiso 

 
Nombre del oferente: ……………………………………………………….. 

 
1.1 Presentación y Compromiso 

 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por ……. para ser incluido en la Feria 
Inclusiva como proveedor de …………………., luego de examinar el pliego del presente 
procedimiento, al presentar esta oferta de acuerdo a la información registrada en el Registro 
Único de Proveedores -RUP declara que: 

 
1.    El oferente es proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley 

Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su Reglamento General. 

 
2. La única persona o personas interesadas en este procedimiento está o están 

nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de 
que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado. 

 
3. La presentación de los documentos solicitados la hace en forma independiente y sin 

conexión abierta u oculta con otra u otras personas, compañías o grupos participantes 
en este procedimiento y, en todo aspecto, es honrada y de buena fe, por consiguiente, 
asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada 
con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará 
o coordinará directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, 
abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes 
relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse 
de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y, en general, de toda 
conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la 
competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el 
resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de 
contratación. En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una 
práctica restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica 
de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se evidencia la existencia de actos u 
omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier conducta, 
independientemente de la forma que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, 
o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en 
este procedimiento de contratación. 

 
4. Al presentar la documentación, cumple con toda la normativa general, sectorial y 

especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los 



 

 

equipos y materiales que se incorporarán, así como los que se utilizarán para su 
ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o 
arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización. 

 
5. Suministrará  la  mano  de  obra  y  equipamientos  requeridos  para  el  cumplimiento  

de  sus obligaciones,  de  acuerdo  con  el  pliego;  suministrará  el  bien  o  prestará  
el  servicio  de conformidad con las características detalladas en esta oferta y las 
especificaciones técnicas o condiciones solicitados de acuerdo con el pliego, en el plazo 
y por los precios determinados por la entidad contratante; que al presentar esta oferta, 
ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución 
contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, 
de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes. 

 
6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha 

efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; 
entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la entidad 
contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de 
contratación en sus etapas de planificación, programación, selección o ejecución, 
incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación de ofertas, 
selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, 
recepción de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o 
cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual. 

 
7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos 

establecidos en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 que anteceden, la entidad contratante le 
descalifique como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, 
observando el debido procedimiento, para lo cual se allana a responder por los daños y 
perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado. 

 
8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la 

que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en 
virtud del desarrollo y cumplimiento  del  contrato  en  caso  de  resultar  adjudicatario,  
así  como  acepta  que  la inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la entidad 
contratante ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes y en especial 
las determinadas en el Código Integral Penal vigente. 

 
9. Conoce  las  condiciones  de  la  contratación,  ha  estudiado  las  especificaciones  

técnicas  o condiciones y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas 
realizadas en el procedimiento, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, 
aduciendo desconocimiento por estas causas. 

 
10. Entiende que las cantidades indicadas respecto de su capacidad máxima mensual de 

producción para esta contratación son fijas, siempre y cuando el proveedor adjudicado 
o pre-adjudicado no haya actualizado en el Servicio Nacional de Contratación Pública -
SERCOP la misma. 

 
11. De resultar adjudicado o pre-adjudicado, manifiesta que ejecutará el objeto de 

contratación sobre la base de las cantidades, términos de referencia y condiciones, las 
mismas que declara conocer; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier 
inconformidad, como causal para solicitar ampliación del plazo. 



 

 

 
12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de cancelar o declarar 

desierto el  procedimiento, si  conviniere  a  los  intereses nacionales  o  institucionales, 
sin  que  dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a su favor. 

 
13. Se somete a las disposiciones de la LOSNCP, de su Reglamento General, y demás 

normativa que le sea aplicable. 
 
14. Garantiza  la  veracidad  y  exactitud  de  la  información  y  documentación,  así  como  

de  las declaraciones incluidas en los documentos de su oferta, formularios y otros 
anexos, así como de toda la información que como proveedor consta en el Portal 
Institucional del SERCOP, al tiempo que autoriza a la entidad contratante a efectuar 
averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las 
condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. Acepta que, en caso de que 
se comprobare administrativamente por parte de las entidades contratantes que el 
oferente o contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o 
información que conforma su oferta, dicha falsedad ideológica será causal para 
descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido o 
contratista incumplido, según corresponda, previo el trámite respectivo; y, sin perjuicio 
de las acciones judiciales a las que hubiera lugar. 

 
15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la 

ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o 
descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica 
puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las 
consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 

 
16. Bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y especiales para 

contratar establecidas en normativa legal vigente aplicable. 
 
 
4.2 Datos generales del proveedor 

 
Nombre del  Proveedor: (determinar si  es  persona natural, jurídica, consorcio o  asociación; 
Se determinará al representante legal, apoderado o procurador común, de ser el caso). 

 
  
Ciudad: 

 
  
Calle (principal) 

 
  
No: 

 
  
Calle (intersección): 

 
  
Teléfono(s): 

 
  
Correo electrónico 

 
  
Cédula de Ciudadanía 
(Pasaporte):  

  
R.U.C: 

 



 

 

 
Dirección: (Para verificación de la entidad contratante – adjuntar croquis) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(La dirección debe estar actualizada en el Registro Único de Proveedores RUP-
SERCOP) 

 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
 
OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (según el caso) 

 

(LUGAR Y FECHA) 
 
 
 
 
 
 
4.3. Tabla de cantidades y precios 

 

El que suscribe, luego de examinar el pliego respectivo, al presentar esta oferta declaro mi 
aceptación y  adhesión expresa  de  acogerme  a  la  (entrega  de  bienes  o  prestación  de  
servicios especificar conforme objeto de contratación) de acuerdo a las especificaciones 
técnicas o términos de referencia condiciones establecidas en el presente pliego con código 
del procedimiento No. (Especificar código del procedimiento) así como también a los precios 
establecidos conforme al siguiente cuadro: 
 

 

No. ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD OFERTADA 

   

   

   

   

   

   

   

   

 
  

 



 

 

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL 

Declaro que las siguientes personas naturales, son los beneficiarios finales del flujo de 
recursos públicos en el presente procedimiento de contratación pública: 

 

Nombre Cédula/Pasa

porte 

Nacionalidad Nro. (s) de 

Cuenta (s) 

Institución 

Financiera 

     

     

     

NOTA: Este apartado debe llenarse obligatoriamente en todos los casos, sin importar si 
el oferente es persona natural o persona jurídica, de conformidad con lo señalado en la 
Normativa Secundaria. 

 

 



 

 

4.4. Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y 
condiciones económicas del procedimiento: 

 
(Nombre  del  proveedor),  en  atención  a  la  convocatoria  efectuada  por  (nombre  de  
la  entidad contratante) con el objeto de ser calificado favorablemente en la  Feria 
Inclusiva como proveedor de 
…………………., luego de examinar el pliego del presente procedimiento, dejo 
constancia de mi conformidad con las especificaciones técnicas o términos de referencia 
y condiciones económicas previstas por la entidad contratante para la Feria Inclusiva, 
por lo que con la suscripción del presente formulario me adhiero a las mismas. 

 
 
Para constancia de lo ofertado, suscribo este 
formulario, 

 
 
 
 

------------------------------------------------------- 
OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (según el caso) 

 

(LUGAR Y FECHA) 
 
 
4.5. Criterios de inclusión 

 
4.5.1 Asociatividad: 

 
FORMULARIO ASOCIATIVIDAD 

 
 

Tipos de 
Oferentes 

 

Nombre del proveedor 
(persona natural 

o jurídica) 

 
 
 

Número de RUC 

 
 
 

Puntaje 

Grupo    1    (60 

puntos) 

   

Grupo 2 (10 
puntos) 

   

Grupo 3 (25 
puntos) 

   

Grupo 4 (5 
puntos) 

   

 
 
*Asociatividad: A efecto de realizar una participación inclusiva y promover a las 
Organizaciones, Unidades de Economía Popular y Solidaria, se considerarán los siguientes 
puntajes de acuerdo a la condición jurídica de los oferentes;  
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

ASOCIATIVIDAD 

TIPOS DE OFERENTES PUNTAJE 

Grupo 1.- Organizaciones de economía 

popular y solidaria conformadas en los 

sectores comunitarios, asociativos y 

cooperativas. 

 60 

Grupo 2.- Unidades económicas 

populares (persona natural) 
 10 

Grupo 3.- Artesanos   25 

Grupo 4.- Micro y pequeñas unidades 

productivas.   
5 

 
 

4.5.2. CRITERIOS DE IGUALDAD 

 

OTROS PARÁMETROS 

 
CRITERIOS PUNTAJE 

Lista de Socios o trabajadores 
que otorguen acceso a puntaje 
acorde el % establecido. 

 
 

 
Intergeneracional 

Diez (10) puntos a los 
oferentes que tengan al 
menor cuatro (4) por ciento 
de personas mayores a 65 
años 
 
Diez (10) puntos a los 
oferentes que tengan al 
menor cuatro (4) por ciento 
de personas entre 18 y 29 
años.  

1………… 
2………… 
3………… 

 
Persona con 
Discapacidad 

Diez (10) puntos a los 
oferentes que tengan al menor 
cuatro (4) por ciento de 
personas con discapacidad 
como socio o trabajador, con 
al menos seis meses de 
antigüedad previo al 
lanzamiento de la Feria 
Inclusiva. 

1………… 
2………… 
3………… 

 
Beneficiarios del Bono 
de Desarrollo humano 

Cinco (5) puntos a los 
oferentes que tengan al 
menor cuatro (4) por ciento 
de personas de personas 
que reciban el Bono de 
Desarrollo Humano, con al 
menos seis meses de 
antigüedad previo al 
lanzamiento de la Feria 
Inclusiva. 

1………… 
2………… 
3………… 



 

 

 

 

 

 

 

 
Identidad de Género 

Cinco (5) puntos a los 
oferentes que estén 
conformados con al menos 
el 65% de mujeres, con al 
menos seis meses de 
antigüedad previo al 
lanzamiento de la Feria 
Inclusiva y para lo cual 
deberá presentar la nómina o 
la planilla del IESS para 
verificación. 

1………… 
2………… 
3………… 

 

(Para acceder a la puntuación de acuerdo a los criterios inclusión, se deberá 
acompañar a la oferta la documentación que acredite la condición señalada). 

 
 
*Criterios de igualdad: Este parámetro permitirá priorizar la compra inclusiva a los 

oferentes que cuenten con miembros que acrediten los siguientes criterios de igualdad: 

intergeneracional, personas con discapacidades, beneficiarios del Bono de Desarrollo 

Humano e igualdad de género.  

 

El puntaje máximo que se otorgará por criterio de igualdad no excederá de veinte (20) 
puntos, sin perjuicio de que el oferente acredite más de un criterio de igualdad. Los criterios 
de discapacidad e igualdad de género otorgarán una puntuación adicional a la alcanzada 
por el oferente. 
 

Intergeneracional: Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan al menos el 
cuatro por ciento (4%) de personas mayores de sesenta y cinco (65) años como socio o 
trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo o/lanzamiento de la Feria 
Inclusiva; para lo cual, deberán  presentar la cédula de ciudadanía; adicionalmente, se 
presentará la nómina de socios o la planilla del IESS para verificación. 
 
Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan al menos el cuatro por ciento 
(4%) de personas en/re J8 y 29 años como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses 
de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberán presentar 
la cédula de ciudadanía; adicionalmente, se presentará la nómina de socios o la planilla 
del IESS para verificación. 
 
Personas con discapacidad: Se otorgará 10 puntos  a los oferentes que cuenten con al 
menos el cuatro por ciento (4%) de personas con discapacidad como socio o trabajador, 
con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; 
para lo cual, deberá presentar el carnet de discapacidad otorgado por la entidad pública 
competente (Resolución 092 del SERCOP). 
 
Beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano: Se otorgarán cinco (5) puntos a los 
oferentes que cuenten con al menos el cuatro por ciento (4%) de personas como socio o 
trabajador que reciban el Bono de Desarrollo Humano. con al menos seis (6) meses de 
antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberá presentar la 
certificación de ser usuario del Bono de Desarrollo Humano (Resolución 092 del SERCOP). 
  
Igualdad de género: se otorgarán cinco (5) puntos a los oferentes que estén conformados 
con al menos el sesenta y cinco por ciento (65%) de mujeres, con al menos seis (6) meses 
de antigüedad previo al lanzamiento de /0 Feria Inclusiva; para lo cual, deberá presentar la 
nómina de socios o la planilla del lESS para verificación. (Resolución 092 del SERCOP) 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
4.5.3 Parámetros de calidad.- (La entidad contratante al momento de elaborar el pliego 
podrá establecer mecanismos de aseguramiento de calidad tales como certificación de 
comercio justo, certificación Buenas Prácticas de Manufactura, certificación INEN, 
producción orgánica, otras certificaciones de calidad. Se otorgará diez (5) puntos 
adicionales sin perjuicio de que el oferente acredite más de un parámetro de calidad). 
 
4.6. Compromiso de asociación o consorcio (de ser el caso) 

 
Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una 
parte,……………..………, debidamente representada por …………… ………….; y, por 
otra parte, ……… representada por 
…………… …………., todos debidamente registrados 
en el RUP. 

 
Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y 
obligarse, acuerdan suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para 
participar en el procedimiento convocado por ………… para 
………………………………….. 

 
En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de 
la asociación  o consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el presente 
compromiso mediante la suscripción de  la  pertinente  escritura  pública  y  se  habilitará  
al  Consorcio constituido en  el  RUP,  para  dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
emitida por el SERCOP, aplicable a este caso. 

 
Los promitentes asociados o consorciados presentarán la información considerando los 
porcentajes de participación en relación a índices, calidades, condiciones, experiencia o 
cualquier otro indicador puntuable, conforme al siguiente detalle: 

 
(Se deberá adjuntar cuadro con el detalle antes 
referido). 

 
Atentamen
te, 

 
 
 
Promitente Consorciado 1                     Promitente Consorciado 2 
RUC No.                                             RUC No. 

 
 
 
 
Promitente Consorciado (n) 
RU
C 
No. 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS DE MEJOR VALOR POR DINERO 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento, se realiza el presente análisis preliminar de 

mejor costo por dinero, orientado a definir la estrategia de adquisición más adecuada, 

considerando los atributos que contribuyan a maximizar los resultados del gasto 

público durante el ciclo de vida del Servicio a contratar. 

El objeto de contratación es para la prestación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PARA LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACION DEL GAD MUNICIPAL DE SAN 

JACINTO DE BUENA FE”, cuyo propósito es dotar de equipos de climatización 

adecuados para un buen ambiente laboral, para lo cual deberá realizar un análisis 

que identifique la alternativa que permita maximizar los resultados del gasto público, 

considerando no solo el precio, sino también otros atributos relevantes como la 

calidad, sostenibilidad, innovación, costos del ciclo de vida, desempeño y 

funcionalidad. 

En este sentido se realiza el siguiente análisis: 

 

1.1. Necesidad institucional 

El GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JACINTO 
DE BUENA FE no requiere 
disminuir la operatividad y continuar con el normal cumplimiento de las actividades 
institucionales y al servicio de la ciudadanía. 

1.2. Estrategia de adquisición 

Contratar con proveedores locales en virtud de que los recursos se distribuyan dentro 

del cantón 

 

2. MATRIZ DE MULTICRITERIO 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

NO APLICA 

 

1.1. EVALUACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD. NO APLICA 

EVALUACIÓN DE LA INNOVACIÓN NO APLICA 

1.2. EVALUACIÓN DEL COSTO DEL CICLO DE VIDA DEL BIEN NO APLICA 

1.3. EVALUACION DEL DESEMPEÑO NO APLICA 

1.4. EVALUACION DE FUNCIONABILIDAD NO APLICA 

2. SELECCIÓN DE PROCESO MEDIANTE OFERTA MÁS BAJA O MEJOR VALOR 

POR DINERO 



 

 

 

 

 

 

 

i) Si los bienes o servicios son estandarizados y de adquisición frecuente 

Si, el servicio a contratar es recurrente ya que responde a necesidades específicas 

de la comunidad, sociedad, y en especial a los funcionarios que realizan 

actividades laborales frecuentemente. 

ii) Si existe un mercado competitivo de proveedores calificados 

Se procede a consultar en el sistema Oficial de Contratación Pública en donde se verifica 

que existen 27963 proveedores registrados en el CPC 859901911 (Nivel 5), lo que nos 

indica que si existe un mercado competitivo de proveedores calificados a nivel nacional, 

sin embargo a nivel local registrado existen dos proveedores con el CPC. Esta 

competencia asegura que la oferta más baja no será el resultado de una mejor oferta, 

beneficiando a la entidad; para esta verificación se utilizó el siguiente enlace: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaPro
veedorCpc.cpe# 

 

 
 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe


 

 

 

 

 

 

 

iii) Si el precio refleja por sí solo el mejor valor por dinero o si deben priorizarse otros 
atributos 

 

Al ser un proyecto de ejecución de servicio, el precio por sí solo no refleja el mejor 

valor por dinero, se deben considerar en el proceso los aspectos técnicos y de 

calidad que garanticen que el resultado final brinde a la comunidad excelentes 

condiciones de servicio en el tiempo, por lo que se procederá a realizar el proceso 

conforme lo establece la normativa legal vigente. 

 

El artículo 74 del reglamento indica que. El SERCOP expedirá los instructivos y/o 

metodologías necesarias para la implementación y operativización del principio rector de 

mejor valor por dinero. 

  



 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO PARA EL ESTUDIO DE COMPRA DE INCLUSIÓN 

NORMATIVA LEGAL: 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -LOSNCP- 

Art. 51.- Feria inclusiva.- La Feria Inclusiva es un procedimiento que se utilizará con el objeto 

de adquirir bienes y servicios de producción nacional y de origen local, no catalogados. En este 

procedimiento únicamente podrán participar los proveedores de origen local y que a su vez 

sean productores nacionales, sea a través de las organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, emprendedores, negocios populares, miembros de la agricultura familiar 

campesina, o a través de las micro y pequeñas empresas y organizaciones de Integración 

Económica debidamente registradas en la Secretaría de Economía Popular y Solidaria (Redes 

de Economía Popular y Solidaria y Uniones de Economía Popular y Solidaria). 

El SERCOP en coordinación con el ente rector de la Economía Popular y Solidaria de 

conformidad a la Ley de la materia, previo el correspondiente análisis técnico, establecerá los 

bienes y servicios que podrán ser objeto de adquisición a través de Feria Inclusiva. 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

Art. 274.- Procedencia.- Para determinar la procedencia de realizar una feria inclusiva se deberá 

incluir en los estudios previos el análisis de compra de inclusión, conforme la definición prevista 

en el numeral 16 del artículo 3 de este Reglamento. 

Las invitaciones para la feria inclusiva además de publicarse en el Portal de Contratación 

Pública, se deberán publicar en la sede electrónica de la entidad contratante, en caso de que 

disponga. 

Se contratarán por feria inclusiva exclusivamente los bienes y servicios, no catalogados, que el 

SERCOP establezca por CPC, en coordinación con el ente rector de la Economía Popular y 

Solidaria, y de conformidad a lo establecido en el artículo 132 de la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria, previo estudio de inclusión; sin perjuicio de la utilización de otros 

procedimientos. 

METODOLOGÍA COMPRA INCLUSIÓN  

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACION DEL GAD MUNICIPAL DE 
SAN JACINTO DEBUENA FE 

OBJETIVOS DE CONTRATACION:  



 

 

 

 

 

 

 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACION DEL GAD 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

• Garantizar el funcionamiento correcto y eficiente del equipo de climatización mediante la 
limpieza, el ajuste y la reparación de los componentes del sistema. 

• Maximizar la vida útil del equipo hasta un 50% mediante el mantenimiento preventivo regular, 
reduciendo el desgaste prematuro de componentes críticos, optimizando el rendimiento 
operativo, y minimizando los costos de reparación y tiempos de inactividad no planificados 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACION DEL 
GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DEBUENA FE 

CPC 
859901911 

COMPONENTE DESCRIPCION 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PARA LOS 
EQUIPOS DE CLIMATIZACION 
DEL GAD MUNICIPAL DE SAN 
JACINTO DEBUENA FE 

La planificación y ejecución de un mantenimiento correctivo y 
preventivo beneficia a la Institución directamente en: capacidad de 
producir con calidad, seguridad y rentabilidad, la finalidad del 
mantenimiento en todos sus ámbitos es el de reparar desperfectos 
en forma rápida y rentable económicamente para la Institución. 
Actualmente las oficinas del municipio cuentan con equipos 
instalados, sin embargo algunos presentan inconvenientes en su 
funcionamiento por ser equipos con varios años de funcionamiento 
requiere un mantenimiento periódico para su normal 
funcionamiento ya que el uso frecuente y el polvo ocasionan que 
bajen su operatividad; el mantenimiento requerido se lo realiza en 
función de que garantice un ambiente de trabajo óptimo durante la 
jornada laboral. 

 

 

PROVISIÓN DE LOS COMPONENTES 

COMPONENTE ORIGEN PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

ORIGEN LOCAL       
(% DEL 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL) 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS 
EQUIPOS DE CLIMATIZACION DEL GAD 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DEBUENA FE 

 
 

NACIONAL 

 
 

18,900.00 

 
 

100% 

TOTAL $ 18,900.00 100% 

 

OFERTA LOCAL 

POTENCIALES PROVEEDORES 
LOCALES (información del RUC y 

fuentes primarias) 
TIPO DEPROVEEDOR CALIFICACION TECNICA 

RUC: 1706999701001 
CEDEÑO FUENTES PERFECTO 
ROSENDO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
APARATOS ELECTRÓNICOS DE USO 
DOMÉSTICO: APARATOS DE 

PERSONA NATURAL 10 



 

 

 

 

 

 

 

TELEVISIÓN Y DE RADIO, 
GRABADORAS DE VIDEO (VCR), 
REPRODUCTORES DE CD Y CÁMARAS 
DE VIDEO PARA USO FAMILIAR. 

RUC: 1304226713001 
VERA VERA VILMER OLMEDO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO, COMO 
REFRIGERADORES, COCINAS, 
LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, 
APARATOS DE AIRE 
ACONDICIONADO, ETCÉTERA. 

PERSONA NATURAL 10 

RUC: 1208920718001 
SALAZAR SANCHEZ ABELARDO 
ISRAEL 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
APARATOS DE USO DOMÉSTICO, 
COMO REFRIGERADORES, COCINAS, 
LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, 
APARATOS DE AIRE 
ACONDICIONADO, ETCÉTERA. 

PERSONA NATURAL 10 

RUC: 1208920718001 
SALGADO CORDOVA LUIS 
GERMANICO 
SERVICIOS DE APOYO A LA 
FABRICACIÓN: INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN Y CONGELACIÓN. 

PERSONA NATURAL 10 

RUC: 1205592627001 
JEREZ SOLORZANO JOSE DAVID 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
APARATOS DE USO DOMÉSTICO, 
COMO REFRIGERADORES, COCINAS, 
LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, 
APARATOS DE AIRE 
ACONDICIONADO, ETCÉTERA. 

PERSONA NATURAL 10 

RUC: 1205816216001 
LOOR GANCHOZO DARWIN 
WILFRIDO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
APARATOS DE USO DOMÉSTICO, 
COMO REFRIGERADORES, COCINAS, 
LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, 
APARATOS DE AIRE 
ACONDICIONADO, ETCÉTERA. 

PERSONA NATURAL 10 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS GENERAL DEL ESTUDIO DE INCLUSIÓN  
 
El análisis detallado ha confirmado que Actualmente las oficinas del municipio cuentan con equipos 
instalados, sin embargo algunos presentan inconvenientes en su funcionamiento por ser equipos 
con varios años de funcionamiento requiere un mantenimiento periódico para su normal 
funcionamiento ya que el uso frecuente y el polvo ocasionan que bajen su operatividad; el 
mantenimiento requerido se lo realiza en función de que garantice un ambiente de trabajo óptimo 
durante la jornada laboral. Por lo que Estos proveedores han demostrado estar legalmente 
habilitados y están debidamente registrados para contribuir de manera significativa con el proceso 
de contratación. 
 
La inclusión estratégica de estos proveedores locales no solo promueve un ciclo económico 
dinámico y sostenible dentro de nuestro cantón, sino que también subraya el compromiso 
inquebrantable del GAD en apoyar y fomentar el talento local, mano de obra local. Esta estrategia 
no solo se ajusta a los requisitos legales de transparencia y equidad en las contrataciones públicas, 
sino que también asegura que los recursos destinados a este servicio generen un impacto positivo 
y perdurable en el crecimiento y la prosperidad del cantón de San Jacinto de Buena Fe. 

 
CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO DE INCLUSIÓN:  
 

• Se concluye que, durante el estudio, se han identificado y evaluado proveedores 

locales registrados bajo el CPC 85990, quienes cuentan con experiencia 

demostradas al SERCOP mediante la creación del RUP, en la prestación de servicio 

de mantenimiento de aires acondicionado. Además, se ha constatado que estos 

proveedores poseen las capacidades técnicas y operativas necesarias para cumplir 

con los estándares de calidad exigidos por el GAD asegurando así la satisfacción del 

cliente y la comunidad.  

 

• El análisis se ha realizado conforme a las disposiciones del artículo 274 del 
RGLOSNCP, que establece la obligación de verificar la idoneidad de los proveedores 
registrados para participar en procesos de contratación pública. Todos los 
proveedores incluidos en este estudio cumplen con los requisitos legales y 
administrativos para ofrecer sus servicios al GAD, garantizando un proceso de 
contratación justo y transparente.  

 
Este documento reafirma nuestro compromiso de promover una participación justa y 
equitativa de los actores locales en la prestación de este servicio que enriquezcan la mano 
de obra del cantón alineándose con los principios de desarrollo local y fomento de la 
identidad comunitaria. 
 
 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE CONTRATO 

 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte (nombre de la entidad 

contratante), representada por (nombre de la máxima autoridad o su delegado), en calidad de 

(cargo), a quien en adelante se le denominará contratante; y, por otra (nombre del contratista 

o de ser el caso del representante legal, apoderado o procurador común a nombre de “persona 

jurídica”), a quien en adelante se le denominará el/la “Contratista”.  

 

Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 

 

1.1. De conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y su 

Reglamento General, el Plan Anual de Contratación de la contratante, contempla la ejecución 

de: (describir objeto de la contratación). 

 

1.2. La máxima autoridad de la entidad contratante resolvió aprobar el pliego de (señalar el 

procedimiento de contratación) para (describir objeto de la contratación). 

 

1.3. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria (No.), conforme consta en la certificación conferida por (funcionario 

competente y cargo), mediante documento (identificar certificación, número, fecha y valor). 

 

1.4. Se realizó la respectiva convocatoria el (día) (mes) (año), a través del Portal Institucional 

del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

1.5. Luego del procedimiento correspondiente, (nombre) en su calidad de máxima autoridad 

de la entidad contratante (o su delegado), mediante resolución (No.) de (día) de (mes) de 

(año), adjudicó el contrato para la ejecución de la obra (establecer objeto del contrato) al 

oferente (nombre del adjudicatario). 

 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

2.1. Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos: 

 

Versión 2023-001 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

a) El pliego (Conforme a la normativa vigente, de acuerdo al procedimiento de 

contratación) incluyendo las especificaciones técnicas y/o términos de referencia. 

 

b) La oferta presentada por el/la Contratista, con todos sus documentos que la conforman. 

 

c) Las garantías presentadas por el/la Contratista. (De ser el caso) 

 

d) La resolución de adjudicación. 

 

e) Las certificaciones de (dependencia a la que le corresponde certificar), que acrediten la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

f) Los requerimientos correspondientes al nivel de Transferencia de Tecnología, cuando 

sea aplicable conforme a la normativa vigente. 

 

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

3.1. El/La Contratista se obliga para con la entidad contratante a ejecutar, terminar y entregar 

a entera satisfacción de la misma (describir detalladamente el objeto de la contratación). 

 

(En el caso de bienes) Asimismo, se obliga con la (entidad contratante) a cumplir con todos 

los requerimientos y compromisos determinados según el nivel de transferencia de tecnología 

que se requiera para uno de los bienes que constan en la Normativa Secundaria del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 



 

 

 

 

 

 

 

Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

4.1. El valor del presente contrato, es el de (cantidad exacta en números y letras) dólares de 

los Estados Unidos de América, más IVA, de conformidad con la oferta presentada por el/la 

Contratista. 

 

4.2. Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al contratista 

por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, 

excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato. 

 

Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO 

 

5.1. La entidad contratante cancelará el valor del contrato de la siguiente manera (establecer 

conforme lo que determine la entidad contratante en observancia de la normativa vigente). 

 

5.2. Discrepancias (según lo aplicable a cada procedimiento): Si existieren discrepancias 

respecto a la ejecución del contrato, se notificará al/la Contratista conforme a la normativa 

vigente; si no se receptare respuesta, dentro del término de (número días) siguientes a la fecha 

de la notificación, se entenderá que el/la Contratista ha aceptado la liquidación y se dará paso 

al pago; cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica 

en el presente contrato. 

 

Nota: (En caso de haberse estipulado reajuste de precios: en cada planilla de obra ejecutada, 

el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de reajuste 

que se indican en este contrato. El fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se 

publiquen los índices del INEC que sean aplicables). 

 

Cláusula Sexta.- GARANTÍAS 

 

6.1. En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

Garantía de anticipo: aplica conforme lo establecido en el artículo 86 de la LOSNCP 

Garantía de fiel cumplimiento: Aplica conforme lo establecido en el artículo 85 de la 

LOSNCP.  

Garantía técnica: No Aplica  

 

6.2.  Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública; entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo 

que será vigilado y exigido por la entidad contratante. 

Cláusula Séptima.- PLAZO 

 

7.1. El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad del/ de los (bien/es, obra o 



 

 

 

 

 

 

 

servicio/s) contratado/s/a es de (establecer periodo en letras – días), contados a partir de 

(establecer conforme a lo establecido en la normativa vigente), de conformidad con lo 

establecido en la oferta. 

 

Cláusula Octava.- MULTAS 

 

8.1.  De conformidad con el artículo 82 numeral 4, de la Ley Orgánica del Sistema nacional 

de Contratación Pública, todo contrato contendrá una cláusula relacionada con las multas que 

la entidad contratante podrá imponer al contratista por incumplimiento contractual. 

La multa tendrá como finalidad que las entidades contratantes, en ejercicio de su facultad de 

coerción para la correcta ejecución del contrato, sin terminar el mismo, impulsen al contratista 

a corregir su conducta y cumplir con sus obligaciones, a efectos de que el interés público se 

vea beneficiado por medio de la ejecución del objeto contractual. 

En los casos de retrasos injustificados respecto del cumplimiento del objeto contractual, la 

entidad contratante establecerá, por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones 

contractuales por parte del contratista, una multa del 1 x 1.000 de la valoración de la 

obligación incumplida, conforme lo determinen los pliegos. 

En caso de ser obligaciones que no pueden cuantificarse, para obtener el valor de multa se 

podrá aplicar el valor del 1 x 1.000 del monto del contrato, el cual en ningún caso superará 

los quinientos dólares diarios (USD 500). 

En el caso de obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso injustificado 

imputable a la planilla que corresponda. 

Adicionalmente, las entidades contratantes podrán establecer en el pliego del 

procedimiento, cualquier conducta que amerite ser sancionada con multa, la cual podrá ser 

fijada en un porcentaje del valor de la obligación incumplida o un valor específico que deberá 

ser debidamente proporcional a la gravedad que ocasione el incumplimiento, y que observe 

la proporcionalidad descrita en este artículo. 

En virtud de los artículos 1551 y 1553 del Código Civil, corresponde la imposición y cobro 

de multas por el mero retardo del contratista. 

Las multas pueden ser objeto de compensación de valores entre la entidad contratante y el 

contratista, previo acuerdo mutuo entre las partes, en los montos que sean recíprocamente 

deudoras. 

Las multas impuestas se descontarán mensualmente en las planillas de pago, siguiendo el 

debido procedimiento administrativo, establecido en los artículos 376 y 377 del presente 

Reglamento. Para el cálculo e imposición de las multas, el Administrador del Contrato deberá 

fundamentarse en aquello que conste, documentadamente, en el expediente del respectivo 

contrato. 

En cualquier caso, la entidad contratante deberá justificar razonadamente el valor de las 

multas que se impondrán al contratista. 

 Revisar artículos 375,736 y 377 del reglamento  

 

Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS (Cuando sea aplicable) 

 

9.1 -El reajuste de precios para efectos del pago de las planillas se calculará de acuerdo con 



 

 

 

 

 

 

 

la(s) siguientes fórmula(s): (Incorporar la fórmula de reajuste en base a aquella establecida 

en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública). 

 

Nota: (Esta cláusula no será aplicable si las partes han convenido la renuncia del reajuste 

de precios, según lo previsto en el pliego correspondiente, caso en el cual se establecerá en 

su lugar una disposición específica en ese sentido). 

 

Cláusula Décima.- SUBCONTRATACIÓN (Cuando sea aplicable) 

 

10.1. El/La Contratista se obliga a subcontratar los trabajos que han sido comprometidos en 

su oferta y por el monto establecido.  

 

En caso de que el/la Contratista no haya ofertado subcontratación, la cláusula 10.1, dirá: 

“El/La Contratista podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización de la 

entidad contratante siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 

30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el Registro 

Único de Proveedores”. 

 

Nota: (La entidad contratante escogerá una de las dos opciones, dependiendo de si el 

contratista ofertó o no la subcontratación) 

 

10.2. El/La Contratista será el/la único/a responsable ante la entidad contratante por los actos 

u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 

ellos. 

 

Cláusula Undécima.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

11.1. La entidad contratante designa al (nombre del designado), en calidad de administrador 

del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones del pliego que forma parte del presente 

contrato, y velará por el cabal cumplimiento del mismo en base a lo dispuesto en el 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

11.2. La entidad contratante podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará 

notificar a al/la Contratista la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación 

del texto contractual. 

 

Cláusula Duodécima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

12.1. Terminación del contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones del Contrato. 

 

12.2. Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento 



 

 

 

 

 

 

 

del/de la Contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral por parte de la entidad 

contratante, en los casos establecidos en la LOSNCP, el RGLOSNCP y la Normativa 

Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

(La entidad contratante podrá incorporar causales adicionales de terminación unilateral, 

conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública) 

12.3. Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, su Reglamento General. 

Cláusula Décima Tercera.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes podrán establecer los términos específicos del convenio arbitral, para el efecto se 

propone el siguiente texto: 

En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el 

cumplimiento, interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo 

directo entre las partes, éstas acuerdan someterse a los mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación, al reglamento de 

funcionamiento del centro de mediación y arbitraje de (determinar el centro de mediación 

acordado entre las partes) y a las siguientes normas: 

a) Previo a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a 

mediación para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio. 

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes 

se someterán a arbitraje administrado por el centro de arbitraje y mediación de 

(determinar el centro de mediación acordado entre las partes). 

c) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado 

con este contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá 

dar por terminado unilateralmente el contrato y ejecutar las garantías. 

 

d) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se 

entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.) 

 

(De no pactarse cláusula compromisoria o no acordarse ventilar mediante solución arbitral, 

las controversias derivadas de la suscripción y ejecución del contrato se sustanciarán ante 

el órgano jurisdiccional competente, en observancia de lo previsto en el ordenamiento 

jurídico vigente) 



 

 

 

 

 

 

 

Cláusula Décima Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

14.1. Todas las comunicaciones entre las partes sin excepción, serán formuladas por escrito o 

medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones entre el administrador del 

contrato, la fiscalización (cuando sea aplicable) y el/la Contratista se harán a través de 

documentos escritos o medios electrónicos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en 

la copia del documento y registrada en el libro de obra (cuando sea aplicable). 

 

Cláusula Décima Quinta.- DOMICILIO 

 

15.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en 

la ciudad de (establecer ciudad). 

 

15.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

a) La contratante: (dirección y teléfonos, correo electrónico). 

 

b) El/La Contratista:(dirección y teléfonos, correo electrónico). 

 

Cláusula Décima Sexta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 

16.1. Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de (indicar procedimiento de 

contratación), publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, vigente a la fecha de la convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma 

parte integrante del presente contrato. 

 

Dado, en la ciudad de _____________, a _______________ 

 

___________________________ _____________________________ 

LA CONTRATANTE  EL/LA CONTRATISTA 
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